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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00253-00. 
 
La cooperativa implorante, mediante su personera adjetiva, solicita que los 
títulos judiciales generados en el marco del actual paginario, sean 
consignados en la cuenta de ahorros de dicha agremiación. 
 
En ese sentido, se colige que el denotado pedimento es viable, en virtud 
de que, en primer lugar, se constata que dentro del expediente efectivamente 
se han gestado ciertos depósitos; en segundo término, se corrobora que la 
citada togada se halla revestida de la potestad para adelantar el tipo de 
actuación que se analiza; y, por último, se verifica que el débito ha sido objeto 
de la correspondiente liquidación, respecto de la que se emitió la providencia 
a que había lugar, encontrándose en firme (art. 447 del C.G.P.). 
 
En definitiva, las descritas circunstancias conducen a autorizar la provisión 
de las citadas consignaciones, con destino al extremo implorante, hasta la 
concurrencia del crédito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 20 FEBRERO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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